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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto Be pasarán a los«ditorea de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de MADEiD.-Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año. 36.
\u25a0«.nJ.01^/8 FÜER^ DE MADRiD.-Trimestre, 12 poetas; se-mestre, 24, yun año, 48.
\u25a0_ esta Oapltal, llevado a domicilio: mes,
I&TvTa?SÍn^r„1,m¿*tre715; s?™^, ™, yal ago, 60, y fuera déMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.

ii j snscriP*"iones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital
flirectameoie ñor mediodecarta ala Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción 0,50 peietai

ídem judiciales, linea o fracción
Id moficiales, línea o fracción.......
I<"em particulares

1,00
1,00
2,00OFICINAS:PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, SO céntimo*

A particulares. 60 céntimo»

PHRTE OflCIflli Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (Gaceta del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 19 de Septiembre de 1929.
ElDirector general,

Gelabert

devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación
definitivas y se justifique el pago to-
tal de la contribución del subsidio in-
dustrial y de los daños y perjuicios,
si los hubiere, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales.

contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero, una vez hecho el descuento
a que se refiere la condición siguiente;
su abono se hará en metálico en la
Tesorería de Hacienda de la provincia
donde radican las obras, con cargo al
Capítulo y Artículo correspondientes
del Presupuesto vigente y a los de los
presupuestos sucesivos. Podrá, sin
embargo, sustituirse el abono en me-
tálico, en todo o en parte, por el de
títulos del empréstito o Deuda que se
emita para las atenciones del presu-
puesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso,
no será aplicable lo dispuesto en las
condiciones 8." y 9.a, sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo o al
total.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud. 4.a Se daráprincipio ala ejecución

de las obras dentro del término de se-
senta días, a contar desde la fecha de
la publicación en la Gaceta de Madrid
de la adjudicación definitiva, y debe-
rá quedar terminada en el plazo de
catorce meses, a contar del comienzo
de las obras.

CONDICIONES PABTICULABES V ECONÓ-

DIRECCIÓN GrENERAL
MICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las geuerales
aprobadas por Rsal decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de 8
de Julio de 1902 ypor Real decreto de
16 do Mayo de 19_*5, han de regir enla contrata de las obras de riego pro-
fundo con betún asfáltico en los kiló-
metros 1 y 2 de la carretera de Las
Rozas a ElEscorial, provincia de Ma-
drid:

OBRAS PUBLICAS

Carreteras.
—

Reparación
Hasta las trece horas del día 21 de

Octubre próximo se admitirán en el
de Conservación y Repara-

ción de Carreteras del Ministerio de
Fomento y en todas las Jefaturas de
Obras Públicas de la Península, a ho-
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de riego profundo de betún asfáltico
en los kilómetros 1y 2 de la carrete-
ra de Las Rozas a El Escorial, cuyo
presupuesto asciende a 234.554 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de catorce meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siéndola fianza provisional de 7.036
pesetas.

5.a Alcontratista se le abonará en
el año 1929 la obra correspondiente a
46.910,80 pesetas, y en el año 1930 la
correspondiente a las 187.643,20 pe-
setas restantes.

1.a El rematante quedará obliga-
do^ bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la corespon-
diente ercritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid de la adjudicación definitiva y
previa presentación de los documen-
tos que acrediten el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la
subasta en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provincia don-
de radique la obra, así como del res-
guardo del depósito definitivo, con-
signado como fianza a disposición del
ilustrísimo señor Director general de
Obras Públicas, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda Pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el 5 por 100 del im-
porte del presupuesto de contrata, si
la adjudicación fuere por la cantidad
que haya servido de tipo a la subasta
o con una baja que no exceda del cin-
co (5) por ciento (100) de dicha canti-
dad. Si la baja excede del cinco (5)
por ciento (100) del tipo de subasta, la
fianza consistirá en el importe de di-
cho 5por 100, aumentado en la terce-
ra parte de la diferencia entre el mis-
mo y la baja ofrecida.

La obra ejecutada en cada uno de
los plazos parciales deberá contraerse
a tramos de carretera completamente
terminados, con sujeción a las instruc-
ciones que dicte la Jefatura de Obras
Públicas.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo no
tendrá derecho a que se le abone, en
un plazo parcial, mayor suma que la
que corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
sexta. Por lo tanto, los derechos que
el artículo 40 del Pliego de condicio-
nes generales concede al contratista
no se aplicarán, partiendo como base
de la fecha de las certificaciones, sino
délas épocas en que deban realizarse
los pagos.

Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para la
ejecución total de la onra sin que la
correspondiente a ellos haya sido eje
cutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses para
que la realice, ysi transcurrida la pró-
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente, será rescindido el contrato
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna ni se reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra ejecu-
tada, con arreglo a las condiciones fa-
cultativas y el recibo de los materia
les acopiados que, siendo necesarios
para la obra, estén el pie de ella, así
como los medios auxiliares que pue-
dan ser de utilidad paía la continua-
ción de la misma, que se abonarán
por la Administración al precio en
que, contradictoria y oportunamente,
hubieran sido tasados, con el descuen-
to del 10 por 100 por cada año de em-
pleo y siempre que su estado de con-
servación sea perfecto.

La t-ubasta se verifioará en la Di-
sección general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día 26 de Octubre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je-
fatura de> Obras Públicas de Madrid,
en los días y horas hábiles de oficina.

9.a Si en algún plazo parcial ex
-

cedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejeoutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras de con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.* (3,60 pe-
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue-
go, la que no venga con este requisi-
to cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(Gaceta del 7), y en el pliego de con-
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju-
dicado el servicio, presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

10. En cumplimiento del artícu-
lo 5.° de la ley de 19 de Marzo de
1912, se hace constar la existencia del
crédito indispensable para esta obli-
gación, según certificación expedida
en ... de ... de 192 ... por la Ordena-
ción de Pagos por obligaciones de
este Ministerio.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifiea-2." Cuando el contratista haya eje-

cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto 9l ex-
ceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

_
a la liquic dación,ciones me

con sujeción :\u25a0
decreto de 29^Bpoj
Septiembre dell^^BMMMMMMMMm]

7.* Se acreditará mensualmente al i

ipuesto en el Real
)tiembre de 1926,

T>~-.

n de 9 de 11. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-3.a El resto de la fianza no será
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tas 788.88, se cubrirán con el exceso
de resultas de la liquidación de ejer-
cicios anteriores.

de diecisiete metros, dentro
del cual hay edificado un hotel
compuesto de dos plantas, y
en parte de sótano habitable,
que linda: por la derecha, en-
trando, en longitud de veinte
metros treinta centímetros, con
VillaRosita; por la izquierda,
en línea de veintidós metros
sesenta y un centímetros, pro-
piedad de D. Calixto Alvarez
Acevedo, y por el fondo, con
terrenos del señor Marqués de
Zafra, en línea de ciecisiete
metros quince centímetros.
Comprende una superficie de
trescientos sesenta y cuatro
metros setenta y tres decíme
tros cuadrados. El hotel está
señalado con el número ciento
veintiuno provisional.

tección debida a laindustria nacional;
los Reales decretos de 20 de Junio y
12 de Julio de 1902; el Real decreto-
ley de 5 de Marzo de 1929, y Real or-

den de 7 del mismo mes y año, refe-
rentes al contrato de trabajo con los
obreros, y lo legislado sobre el retiro
obrero y accidentes del trabajo y las
demás disposiciones dictadas o que en

lo sucesivo se dicten que sean aplica-
bles acerca del régimen del trabajo.

12. A) Los licitadores están obli-
gados a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los
límites legales ios obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios,
siendo, desde luego, desechadas las
proposiciones en que tales remunera-
ciones mínimas sean inferiores a los
tipos que a la 6azón rijan en las zonas
o localidad en que las obras hayan de
realizarse, fijados por los organismos
paritarios profesionales, constituidos
con arreglo al Decreto- ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre Organiza-
ción corporativa nacional opor conve-
nios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

do del anuncio publicado en la Gaceta
de Madrid, con fecha ... de ... último,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en pú-
blica subasta, de las obras de ..., pro-
vincia de Madrid, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ... (aquí la propo-
sición que se haga, admitiendo o me-
jorando, lisa y llanamente, el tipo fi-
jado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no
exprese determinadamente la canti-
dad, en pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula). Asimismo se com-
promete a que las remuneraciones mí-
nimas que han de percibir los obreros
de cada oficio y categoría empleados
en las obras por jornada legal de tra-
\u25a0*"aJ° y Por horas extraordinarias, no
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta creada por Real orden de 26
de Marzo de 1929.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda Municipal,
y con el fin de que se puedan formu
lar reclamaciones durante el plazo de
quince días, contados del siguiente
al de la inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Rozas de Puerto Real, a
Agosto de 1929.

24 de

El Alcalde,
Domingo Romero

(Núm. 1.985)

VALLECAS
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
relativo al proyecto de Presupuesto
ordinario para el próximo año de
1930, debidamente aprobado por la
Excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en la sesión celebrada el
día 13 de los corrientes, a fin de que
pueda ser examinado y formular las
reclamaciones u observaciones al cita-
do proyecto los contribuyentes o enti-
dades interesadas, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 5.° de la Hacien-
da Municipal.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día veintidós
de Octubre próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente, y
previniéndose:

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del(Fecha y firma del proponente)

(E—618) precio

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, el diez por ciento, por lo
menos del tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

AYUNTAMIENTOS
CADALSO DE LOS VIDRIOS

Que las cargas o gravámenes ante-
riores al crédito del actor y demás
preferentes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate; y

B) Es obligación de los rematan-
tes presentar a las entidades públicas
que hubiesen realizado la adjudica-
ción de las obras o servicios, antes del
comienzo de éstos, el contrato de tra-
bajo a que se refiere el artículo 25 del
Código del Trabajo de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las esti
pulaoiones preceptuadas por la citada
disposición, se consignarán los plazos
en que habrán de realizarse los pagos
de los jornales.

Declaradas desiertas las subastas de
aprovechamiento de pastos y cante-
ras del monte «Pinar del Concejo»,
durante un quinquenio, tendrán lugar
terceras subastas bajo los tipos de
10.125 pesetas y 135 pesetas, respec-
tivamente, el día 12 de Octubre próxi-
mo, en el mismo local, horas y condi-
ciones fijadas en el anuncio inserto en
el Boletín Oficial fecha 3 de Agosto
último.

Vallecas, 18 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

Adolfo Salvador

VILLAREJO DE SALVANÉS
En cumplimiento de lo dispuesto en

el Estatuto Municipal y Reglamento
de Hacienda, se anuncia que, en sesión
del día 15 del corriente, ha sido apro-
bado por la Comisión Municipal Per-
manente el proyecto de presupuesto
extraordinario para la ejeoución de las
obras de abastecimiento de aguas y
alcantarillado y solución financiera,
quedando expuesto al público, en Se-
cretaría, con sus antecentes, durante
el plazo de ocho días, para quien quie-
ra morante en el término o no, duran
te esos ocho días y otros ocho más,
pueda formular ante el Ayuntamiento
las reclamaciones u observaciones que
estime pertinentes.

Que los autos, con la certificación
de cargas, estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese, entendiéndose
que el rematante acepta la titulación
que resulta de la escritura de prés-
tamo.

Si éstas fueren declaradas desiertas
se celebrarán nuevas subastas, bajo
iguales tipos y condiciones, el día 22
de referido Octubre, en el looal y ho-
ras indicadas anteriormente.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, oon un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quie-
nes afecte, y será autorizado con las
firmas del concesionario o contratista
y del representante que los obreros
designen. Un ejemplar quedará en
poder de cada uno de los signatarios
y el otro será el que se presente a las
entidades públicas adjudicantes de las
obras, las cuales remitirán copia del
mismo al Ministerio de Trab¡»jo yPre-
visión, dentro de los cinco días si-
guientes, y archivarán el original, del
que expedirán gratuitamente y en pa-
pel común las certificaciones que en
cualquier tiempo les fueren solicita-
das por los interesados o por los órga-
nos de la Administración pública. .

Madrid, veinte de Septiembre de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
Miguel Torres

Cadalso de los Vidrios, a 18 de Sep-
tiembre de 1929.

El Alcalde,
Román Abad

(Núm. 2.202) (E.-624)

QUIJORNA
La subasta de los pastos del monte

Dehesa Boyal, de los lotes que no se
encuentren sembrados, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial el día 30
del actual, a las once de la maña-
na, bajo el tipo de 250 pesetas y demás
condiciones del pliego que se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento. El aprovechamiento
de dichos pastos, se verificará desde
el día 1.° de Octubre al 31 de Diciem-
bre del corriente año.

Villarejo de Salvanés, a 17 de Agos-
to de 1929.

(A.—1.615)

ElSecretario,
Francisco Madrid

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte con fecha dieci-
ocho del actual, en los autos ejecuti-
vos que se siguen a nombre de don
Bartolomé Sánchez Castañedo, contra
D. Juan Caracuel Ponce, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta,

en pública subasta, por primera vez y
precio de once mil pesetas, cada una
de las dos fincas siguientes:

V.°B.°
El Alcalde,

Víctor Domingo
(Núm. 1.882)C) Los contratistas quedan obliga-

dos a entregar a cada obrero que en
ella se emplee una cartilla en que
consten la obra o servicio público de
que se trate, el nombre del obrero o
empleado, servicio que éstos presten
u oficio que ejerzan y la fecha del con-
trato de trabajo a que se refiere el
apartado anterior. En dicha cartilla
se consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero,
con separación de las remuneraciones
correspondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabajado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Quijorna, 6 de Septiembre de 1929

ElAlcalde,
Natalio Rodrigo

(E.—623)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Una casa, en construcción, en esta

Corte, con fachada a la calle de
Canarias, número cuarenta 3J
siete provisional, que constar*
de cinco plantas o pisos. Linda*
por su frente, al Sur, en línea
de catorce metros cuarenta 3
un centímetros, con la calle <\u25a0*•"

Canarias; por la derecha, -"
Este, en otra línea de cuarenta
y un metros dieciocho centíme-
tros, con resto del terreno "e

donde se segregó el que ocupa
la casa que se describe, propi0"
dad del Sr. Caracuel, cuyo res-
to se describirá a continuación'
por la izquierda, entrando, »-
Oeste, con solar número siete

EDICTO
ROZAS DE PUERTO FEAL Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha die-
ciocho del actual, en los autos ejecu-
tivos que se siguen a nombre de don
Bartolomé Sánchez Castañedo, contra
D. Tomás González Sanz, en reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por segunda vez,
y precio de quince mil setecientas
cincuenta pesetas, la siguiente

Don Domingo Romero Montero, Al-
calde constitucional de esta villa de
Rozas de Puerto Real,

Madrid, 19 de Septiembre de 1929
ElDirector general,

P. L.

Hago saber: Que la Comisión Muni-
cipal Permanente, en sesión del día
21 del actual, ha acordado lahabilita-
ción de un crédito de 788,88 pesetas,
para lo pagado por este Ayuntamien-
to a los Módicos; la cantidad 456,48
pesetas y 332,40 pesetas, de gastos de
la función de San Juan Bautista, Pa-
trón de esta localidad, que se han
hecho más que lo figurado en presu
puesto, y que dicha cantidad de pese-

González

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..,, provincia
de ..., según cédula personal núme-
ro ..., con domicilio en ..., provincia
de ..., calle de ..., número ..., entera-

Finca.
Solar, sito en esta Corte, con frente a

la calle de Hermosilla, en línea
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de igual procedencia, propie-
dad de doña Tomasa y doña
María Feito Martínez, en lon-
gitud de cuarenta y un metros
dieciocho centímetros, y por el
fondo, al Norte, con solar nú-
mero ocho del plano general,
propiedad de D. Agustín Sáinz
Rodríguez, en línea de catorce
metros cuarenta y un centíme
tros. Comprende una superficie
de quinientos noventa y tres
metros setenta decímetros cua-
drados, equivalentes a siete
mil seiscientos cuarenta y seis
pies y noventa y cuatro déci-
mos de pie cuadrados; y

rillo,en concepto de apoderado de donh rancisco Jarque, contra D.FranciscoGarrido, con domicilio en la calle deAndrés, numero dos (Puente de Va-llecas), sobre pago de setecientas vein-ticinco pesetas, intereses legales eos-tas y gastos, por medio de! presente se
anuncia la venta, en pública subasta
por primera vez, de una máquina delabrar madera, marca «Victoria», con
n°m°'op «ie 2 HP de fuerza, núme-
F*°_ jj

' qUe ha sido tasada en la can-tidad de mildoscientas cincuenta pe-
setas.

cuatrocientas cuatro pesetas treinta y
cuatro céntimos, con más sus intere-
ses de demora, costas y gastos ocasio-
nados; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, se procederá a lo preveni-
do en los artículos treinta y tres y
treinta y cuatro de la Ley de dos de
Diciembre de mil ochocientos setenta
y dos, y a su tiempo expídase al Pro
curador Sr. Bilbao el testimonio que
solicita.— Proveído por S. S., doy fe,
Josó María GilRobles.— Ante mí, Pe-
dro Alvarez Castellanos.

perficie plana aproximada de
seiscientos metros cuadrados
veintiún decímetros, equiva-
lentes a siete mil setecientos
treinta pies cuadrados setenta
décimas de otro, de los cuales
ocupa la parte que se está edifi-
cando cinco milnoventa y cin-
co pies, estando el resto de la
superficie destinado a tres pa-
tios.

La cual subasta,- que se celebrará
doble y simultáneamente en el local
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en
el de primera instancia de Alcalá de
Henares, el día diecisiete del próximo
mes de Octubre, a las doce de su ma-
ñana, sirviendo como tipo para dicha
subasta la cantidad de cincuenta mil
pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo, debiendo consig-
nar los licitadores para tomar parte
en aquélla el diez por ciento del mdi-
cado tipo, y si se hicieren dos postu-
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, verificán-
dose la consignación del precio a los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del remate, hallándose de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda
los títulos suplidos con certificación
del Registro de la Propiedad, los que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningún otro, y las cargas ygrava
menes anteriores y preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a la extinción
de aquéllas el precio del remate.

Acreditada la defunción de D. Ju-
lián Aragón y Aragón y desconocien-
do el Banco quiénes puedan ser sus
herederos o representantes legítimos
de este último, se practica a los mis-
mos el requerimiento de pago ordena-
do, por medio del presente, que se pu-
blicará además en el Boletín Oficial
de esta provincia, con prevención de
pararles el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Cuya subasta habrá de celebrarse en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del León, números
cuarenta y cuarenta y dos, piso prin-cipal derecha, habiéndose señalado
para que tenga lugar el remate el día
cinco de Octubre próximo y hora de
las diez y treinta del mismo; advir-
tiéndose a los licitadores que para to-
mar parte en dicha subasta es condi-
ción indispensable depositar en la
mesa del Juzgado, y que no se admi
tiran posturas que no cubran las dos
terceras partes de la misma.

Un solar, también en esta Corte, ca-
lle de Canarias, número cua
renta y nueve provisional, que
linda: por su frente, al Sur,
con la calle de Canarias, en lí
nea de catorce metros cuarenta
y un centímetros; por la dere-
cha, al Este, en una extensión
de cuarenta y un metros dieci-
ocho centímetros, con solar nú-
mero cinco del plano general
de los terrenos de donde proce-
de, propio de D.Manuel Alva-
rez; por el fondo, al Norte, en
línea de catorce metros cuaren-
ta y un centímetros, con el so-
lar número ocho de dicho pla-
no, propiedad de D. Agustín
Sáinz Rodríguez, y por la iz-
quierda, entrando, al Oeste, en
línea de cuarenta y un metros
dieciocho centímetros, con la
casa anteriormente descrita.
Comprende una superficie de
quinientos noventa y tres me-
tros setenta decímetros, igual
a siete mil seiscientos cuarenta
y seis pies y noventa y cuatro
décimos de pie cuadrados.

Madrid, veintitrés de Septiembre
de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Pedro Alvarez CastellanosDado en Madrid, a veintiuno de

Septiembre de milnovecientos veinti
nueve.

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso BellónP. S. M.,
(Firmado) (D—156)

(Firmado)
CHAMBERÍ

(A.—1.618)
EDICTO

Viveros García Rabadán (Narciso),
de diecisiete años de edad, natural de
Valdepeñas, hijo de Fernando y An-
tonia, soltero, escribiente, domiciliado
últimamente en lacalle de San Vicen
te, 12, duplicado, cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, Secretaría de D. Pedro
Alvarez Castellanos, al objeto de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Excelentísima Audien-
cia de este territorio en causa instrui-
da ante este Juzgado con el núme-
ro 85 de 1928, por hurto contra el
mismo y otro.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal interino
de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en los autos
de juicio especial sumario seguidos a
instancia del Procurador D. Alfonso
Bilbao ySevilla, en nombre del Banco
Hipetecario de España, contra D. Ga-
briel Perdiguero Sanz, sobre secues-
tro y posesión interina de una finca
hipotecada en garantía de un présta-
mo de veinticinco mil pesetas, se ha
acordado, a instancia de la parte acto-
ra, sacar, por primera vez, a pública
subasta, la siguiente

Dado en Madrid, a treinta de Agos-
to de milnovecientos veintinueve.Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día veintitrés
de Octubre próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose:

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El señor Juez municipal

e interino de primera instancia,
Josó María BarnuevoQue no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
dicho precio.

Finca:
Sita en el pueblo de Vallecas.

Casa en construcción, número quince
provisional de la calle de Moli-
nuevo, que constará de tres
cuerpos de edificio de des
plantas. El solar sobre el cual
se está construyendo se halla
situado a la izquierda de la ca
rretera de Valencia, pasando
el Puente Vallecas, en el barrio
denominado de Numancia, con
fachada a dicha calle partioular
de Molinuevo, y linda: por su
derecha, entrando, o sea a
Oriente, con terrenos de la se-
ñora doña Rosa Saint Aubin;
por la izquierda o Poniente y
por el testero o Norte, con te-
rrenos de dicha señora, y por
su frente o Mediodía, con la
calle particular de Molinuevo.
Afecta, en proyección horizon-
tal, la formado un rectángulo,
ouya descripción es la siguien-
te: la línea de fachada mide
diecinueve metros cincuenta
centímetros; la de la mediane-
ría derecha, o ángulo recto con
la de la fachada, treinta me-
tros setenta y nueve centíme-
tros; la de la medianería iz
quierda, bajo el mismo ángulo
con la de la referida fachada,
tiene treinta metros setenta y
siete centímetros de longitud,
oerrando el sitio la línea de tes-
tero, con diecinueve metros
cuarenta y ocho centímetros, y
determinando dichas líneas de
fachada y medianería una su-

(D.—157)Madrid, 11 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, el diez por ciento, por lo
menos, del tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-

cédula de emplazamiento

V.° B.° En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte y Secretaría de D. Antonio Sán-
chez Martínez se siguen autos de jui-
cio ordinario de mayor cuantía a ins-
tancia del Procurador D. Aquiles Ull-
rich y Fath, en nombre de la Sooie
dad «Lazard Brothers yC°» (España),
contra D.Fernando Pimentel Fagoa-
ga, hoy sus herederos, cuyos nombres
y domicilios se ignoran, sobre pago
de cuarenta mil cuatrocientas setenta
y seis pesetas, intereses, gastos y cos-
tas, en los cuales autos se ha dictado
la siguiente

El Juez de instrucción,

Que las cargas o gravámenes ante-
riores al crédito del actor y demás
preferentes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en lares-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate; y

(Firmado)
(B.—1.315)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EEQUERI
MIENTO

En las diligencias promovidas en
este Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso, por el Banco
Hipotecario de España, sobre requeri-
miento al pago de semestres adeuda-
dos por D. Julián Aragón y Aragón,
se dictó la siguiente

Que los autos con la certificación de
cargas estarán de manifiesto en Secre-
taría para su examen por el licitador
que le interese, entendiéndose que el
rematante acepta como bastante la ti-
tulación que resulta de la escritura de
préstamo.

Providencia:
Providencia: Juez interino, señor Repullos.

—
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Chamberí.

—
Madrid, trece de

Septiembre de mil novecientos vein-
tinueve. Por repartido a este Juzga-
do y Secretaría el precedente esorito y
documentos, se tiene por parte, en
virtud de la copia de poder presenta-
da al Procurador D. Aquiles Ullrich
y Fath, en nombre de la Sociedad
«Lazard Brothers yC°» (España), en-
tendiéndose con aquél en tal conoepto
las sucesivas diligencias, se admite la
demanda que se formula en dicho es-
crito, la que se tramitará con arreglo
a lo prevenido para el juicio ordina-
rio de mayor cuantía, confiriéndose
traslado de dicha demanda con em-
plazamiento a los demandados, here-
deros de D. Fernando Pimentel Fa-

Juez, Sr. Bellón.
— Madrid, trece

de Septiembre de mil novecientos
veintinueve. —

Por presentados los an-
teriores escritos, se tiene por parte,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, al Procurador D. Alfonso
Bilbao y Sevilla, con el que se entien-
dan las sucesivas diligencias, devuél-
vasele el poder exhibido, y como se
interesa requiérase a D. Julián Ara-
gón y Aragón para que, dentro del
plazo de dos días, satisfaga a dicho
Banco los semestres que le adeuda,
en virtud de cierto préstamo hipote-
cario que le tiene hecho, vencidos en
treinta de Junio, treinta y uno de Di-
ciembre del año último y treinta de
Junio último, importantes cada uno
de aquéllos la cantidad de tres mil

Madrid, veinte de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.

El Secretaiio,
P. S.

Indalecio de Miguel
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Miguel Torres

(A.—1.616)

CONGRESO

edicto

En virtud de lo acordado en los
autos de juicio verbal civil que se si-
guen en este Juzgado a instancia del
Procurador D. Ruperto Aicúa y Mu-
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la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

goaga, para que, en término impro-
rrogable de nueve días, comparezcan
en este Juzgado, personándose en for-
ma; y en atención a ser desconocidos
los nombres y domicilios de dichos
herederos, hágaseles el referido em-
plazamiento por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y se inser-
tarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la Gaceta de Madrid;
en cuanto al primer otrosí, con testi-
monio de éste, y de lo demás necesa-
rio fórmese la oportuna pieza separa-
da, y, una vez hecho, dése cuenta
para acordar lo que corresponda, y en
cuanto al segundo otro sí, como se
pide. —

Lo mandó y firma S. S.
—

Doy
fe.

—
Mariano Repullos. —

Ante mí,
P. S., Luis Llana.

tercera vez a la venta, en pública su-
basta, sin sujeción a tipo, varios mue-
bles de la propiedad del deudor, que
se encuentran depositados en poder
del mismo, en la calle de Lorenzana,
número siete.

videncia que, copiada a la letra,
dice así:

Providencia Madrid, veintiuno de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Juez, Sr- Camarero.— Madrid, 14
de Junio de 1929. Guárdese y cumpla
lo resuelto por la Superioridad en la
certificación y carta orden que antece-
den, que se unan a los autos de su ra-
zón; acúsese recibo y requiérasele a
a D.Dionisio Ruiz yRuiz y aD.Josó
Aguado Pérez para que, en el plazo
de cinco días y bajo apercibimiento
de apremio, paguen: el primero, pe
setas 1.043,95, y el segundo, 2.271,16
pesetas, a que con las posteriores as-
cienden las costas que respectivamen-
te les han sido impuestas por la Su-
perioridad. Lo mando y firma su se-
ñoría, de que doy fe, Dimas Camare-
ro.

—
Ante mí, Ledo. Francisco Castro

Artime.
—

Rubricado.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
once de Octubre próximo, a las once
de su mañana, habiéndose constar que
para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar, previamente, los
licitadores, la cantidad de ochenta y
siete pesetas treinta céntimos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

< • Salvador Alarcón
(A.—1.614)

PALACIO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. Josó González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de la misma, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
de D.Enrique del Corral Albarracín,
representado por el Procurador don
Manuel Muniesa y Mateos, contra do-
ña Carmen Ortolá Paulino, sobre re-
clamación de dos milquinientas pese-
tas de principal, intereses y costas, se
sacan a la venta, por primera vez, en
pública subasta y por los tipos que a
continuación de cada una de ellas se
expresan, en que han sido valoradas,
las siguientes

edicto

Madrid, veintiuno de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, pongo el presente en Ma-
drid, con el visto bueno del señor
Juez. Madrid, a trece de Septiembre
de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S

ElJuez de primeraT__stari5i8?j

Ramón Anguita Y siendo desconocido el actual do-
micilio de D. Josó Aguado Pérez, se
ha mandado requerirle por medio de
la presente, que se insertará en elBo-
letín Oficial de la provincia y servi-
rá de requerimiento en forma.

Abarrátegui
(A.—1.619)

El Secretario,
P. S.

HOSPITAL Madrid, 31 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ledo. Francisco Castro Artime
(B.—1.343)

En virtud de providencia dictada
en la ejecutoria de la causa criminal
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, con el número 663 del año 1922,
contra Ana Beltrán Alcaide, natural
de Totalán (Málaga), hija de José y
María, entonces de veinticuatro años,
soltera, vendedora, y domiciliada en
esta Corte, calle del Amparo, núme-
ro 17, piso tercero, por lesiones a Con-
cepción Rebollo, se requiere, por me-
dio del presente, a la penada Ana
Beltrán al pago de la indemnización
de 75 pesetas a que tué condenada en
la sentencia en dicha causa, dictada
por la Sección cuarta de la Audiencia
Provincial de esta Corte, con fecha 12
de Junio de 1924, y mediante a des-
conocerse el actual domicilio o para-
dero de la procesada.

Luis Llana
V.° B.°

Elseñor Juez municipal
e interino de primera instancia,

Mariano Repullos
LATINA Fincas:

Primera
(A.—1.612) La tercera parte intelectual y proindi-

viso de una parcela, comprensi-
va de seiscientos treinta y un
metros cuadrados sesenta y dos
decímetros de tierra huerta, en
término de la Ciudad de Valen-
cia, antes Ruzafa, partida de
San Luis. Lindante: por Norte,
con tierras de D. Francisco
Piscopo; por Sur, con la parce-
la de doña Encarnación Ortolá
Cátala, y por Este, con la de
Santiago Ortolá y tierras de
D. Juan Bautista Taberner, y
por Oeste, con laparcela de don
Vicente Domingo Ortolá, eje
de la calle de Cádiz en proyec-
to, en medio. Inscripta al folio
ciento noventa y ocho, tomo
milochenta y tres, libro cien-
to ochenta y ocho de Ruza-
fa, finca número nueve milno-
vecientos tres, inscripción pri-

edicto

Portero Perdices (Pedro Pablo), de
veintisiete años, hijo de Josó y Josefa,
natural de Cornejo de la Cañada (Za-
ragoza), soltero, periodista, domici-
liado últimamente en Zaragoza, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría del señor Aguilar, para
ser reducido a prisión que le ha sido
decretada por auto de 21 de Junio
último, apercibido de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio que hu-
biere lugar, pues así se ha acordado
en causa por hurto seguida contra el
mismo con número 59 de 1920.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veinte del actual en el juicio ejecutivo
instado por D. Bartolomé Sánchez
Castañedo, contra D. Adolfo Sánchez
Díaz, que radica en la Secretaría de
D. Juan García Inés, se anuncia por
primera vez la venta, en pública su-
basta, en la cantidad de seis milpese-
tas, de la siguiente

Finca:
Madrid, 5 de Septiembre de 1929

ElSecretario,
P. S. del Sr. Argote,

(Firmado)
Mariano Gil de Balenchana
(Núm. 2.040) (B—1.322)

Un terreno situado en el primer cuar-
tel hipotecario de Madrid y su
término, fuera del nuevo ensan-
che de esta Corte, próximo a
Tetuán, de cabida cuatro mil
pies superficiales, equivalentes
a tres áreas y diez centiáreas.
Linda: al Poniente o testero,
con don Juan Antonio Gómez;
al Oriente o fachada, con la
calle de San Germán; al Norte
o derecha, con D. Josó Guinot,
y al Mediodía o izquierda, con
D.Francisco Torres.

Madrid, 12 de Septiembre de 1929
El Seoretario,

Antonio Aguilar
V.° B.° INCLUSAEl Juez instructor,

Mariano Repullos Ramos Miguel (Juan Francisco), na-
tural de Mata de Ledesma (Salaman
ca), de estado soltero, profesión chó-
fer, de treinta y cinco años, hijo de
Jesús y de Remedios, domiciliado úl-
timamente en la calle de la Madera,
número 11, piso tercero, derecha, pro-
cesado por hurto, causa número 157
de 1927, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría de D. José Torres, para ser re-
ducido a prisión en la Cárcel Celular;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

mera
Valorada en siete mil doscientas

pesetas.
(B.—1.303)

Torres (María Luisa), de siete años,
y sus padres, domiciliados en la calle
de Alonso Cano, número 4, compare
cerán, en término de cinoo días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí de esta Corte, Secretaría
de D. Antonio Sánchez y Martínez,
para recibirles declaración y ser reco-
nocida la primera por los médicos fo-
renses en causa por lesiones instruida
por dicho Juzgado con el número 568
de 1929.

Segunda
La trecera parte intelectual de otra

parcela, comprensiva de tres-
cientos setenta y tres metros
cuadrados ochenta decímetros,
en igual término y partida.
Lindante: por Norte, con la
parcela de los herederos de don
José María Ortolá Cátala; por
Sur, con la de D. Vicente Do-
mingo Ortolá; por Este, con la
de Hilaria Patrocinio Leonor
Ortolá y la de los herederos de
doña Consuelo Ortolá Cátala,
y por Oeste, con la de Santia-
go Ortolá Margarit, eje de la
calle de Vivons en proyecto,
en medio. Inscripta al folio
doscientos dos, tomo mi-
ochenta y tres, libro ciento
ochenta y ocho de Ruzafa, fin-
ca nueve mil novecientos cua-
tro, inscripción primera.

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día treinta de Octubre próxi-
mo, a las doce, previniéndose:

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dichas seis mil pesetas.

Que podrán hacerse a calidad de
ceder.Madrid, 31 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Madrid, 6 de Septiembre de 1929.—
El Juez, José Garzón.— ElSecretario,
P. S., Críspulo Ayuso.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en lamesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo.

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Josó M. Barnuevo

Es copia:
El Secretario,

P. S.
Críspulo Ayuso

(B.—1.349)

Que el precio del remate habrá de
hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación.

(B.—1.337)

HOSPICIO
Que la finca sale a subasta sin

haberse suplido los títulos de pro-
piedad, por estimar el actor suficien-
tes los mencionados en la escritura
que sirve de base al procedimiento.

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Cor-
te y mi Secretaría penden diligencias
para hacer efectivas de D.José Agua-
do Pérez las costas que le fueron im-
puestas por la Audiencia de este te-
rritorio en el incidente de pobreza pro-
movido por D. Dionisio Ruiz y otro,
en cuyas diligencias se dictó una pro-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en los autos de juicio ejecutivo que
sigue D. José Flores y Martínez de
Osaba, contra D. Julián Luna Segura,
sobrd pago de cantidad, se sacan por

EDICTO
Valorada en dos milsetecientas cin-

cuenta pesetas.

Tercera
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, silos hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta yqueda subrogado en

La tercera parte intelectual y proindi-
viso de otra parcela de tierra
huerta, de cuatrocientos trein-
ta y dos metros sesenta decí-
metros cuadrados, que linda:
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por Norte, con la de Virginiay
Josefa Rosa Ortolá; por Sur;
la de los herederos de José Ma-
ría Ortolá Cátala; por Este, con
la de los herederos de doña
Consuelo Ortolá Cátala, que es
común y proindiviso, y con la
de doña Encarnación Ortolá
Cátala, y por el Oeste, con la
de D. Domingo Ortolá Marga
rit,eje de la calle de Vivons
en proyecto, en medio. Inscrip-
ta al folio doscientos dos, tomo
mil ochenta y tr6s, libro ciento
ochenta y ocho de Ruzafa, fin-
ca nueve milnovecientos cinco,
inscripción primera.

Valorada en|tres mil trescientas cin-
cuenta pesetas.

tida, comprensiva de doscien-
tos cincuenta y cuatro metros
cuadrados noventa y cinco de-címetros, que linda: por Norte,
con el camino de Tránsitos-Sur, la vía férrea de la Compañía del Norte (línea de Ta-
rragona); por Este, la parcela
de doña Encarnación OrtoláCátala, y por Oeste, tierras delos herederos del Marqués deDos Aguas. Inscripta al folio
cincuenta y cuatro, tomo mil
ochenta y seis, libro ciento
ochenta y nueve de Ruzafa,
finca nueve mil novecientos
treinta, inscripción primera.

Valorada en milquinientas pesetas.
Octava

y media, o sean cuarenta y cin-
co áreas setenta y una centi
áreas tierra huerta, lindante:
por Norte, con otras tierras de
la misma herencia, acequia en
medio; por Levante, las del se-
ñor Barón de Toga, y por Po-
niente, con la senda del Moli-
no, acequia en medio. Inscrip-
ta en el Registro de la Propie-
dad de Sagunto, al tomo dos-
cientos veinticuatro, libro die-
cisiete del Puig, folio doscien-
tos treinta y seis, finca número
mil trescientos ochenta y cua-tro, inscripción tercera y tomo
setecientos diecinueve, libro
sesenta y uno, folio ciento
diez, finca número mil tres-
cientos ochenta y cuatro, ins-
cripción cuarta.

Valorada en mil doscientas pe
setas.

y nueve áreas cincuenta y siete
centiáreas, en dichos términos
y partida, lindante: Norte y
Este, la carretera de la parti-
da; Sur, la acequia, y Oeste,
el campo anterior y otro de Se-
bastián Mangraner, senda al
medio. Inscripta en la posesión
de las fincas descriptas, en el
Registro de la Propiedad de
Alcira, la primera al tomo mil
ciento cuarenta y seis, libro
trescientos de Alcira, folio cua-
renta y siete, finca número
diecisiete mil ochocientos no-
venta y uno, inscripción pri-
mera, y la segunda al tomo
mil ciento cuarenta y seis, li-
bro trescientos de Alcira, folio
cuarenta y cuatro, finca dieci-
siete mil ochocientos noventa,
inscripción primera.

Valorada en diez mil quinientas pe-
setas.

Cuarta La tercera parte intelectual de otra
parcela en término de esta Ciu-
dad de Valencia, antes Ruzafa,
partida de Melilla, compren-
siva de trescientos setenta me-
tros cuadrados noventa y cua
tro decímetros, que linda: por
Norte, con acequia brazo de
San Jerónimo; Sur, herederos
del Conde de Villamar; Este,
con la parcela de doña Encar-
nación Ortolá Cátala, y por
Oeste, con tierras del Conde
de Villamar. Inscripta en elRe-
gistro de la Propiedad al folio
ciento seis, tomo mil ochenta
y seis, libro ciento ochenta y
nueve de Ruzafa, finca nueve
milnovecientos cuarenta ydos,
inscripción primera.

Valorada en mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

La tercera parte intelectual y proindi
viso de tierra huerta, en el pro-
pio término de Valencia, parti-
da de San Luis, comprensiva
de cuatrocientos veinticuatro
metros cuadrados cuarenta y
cinco decímetros. Lindante: por
Norte, con la de Virginia y
Josefe Rosa Ortolá; Sur, tierras

Dócimasegunda
La tercera parte intelectual de un mo-

lino con dos muelas, una de
ellas harinera y otra arrocera,
hoy completam¿nte derribado
y convertido en solar, contiguo
a las tierras anteriormente
deslindadas, sito en término de
Puig, partida del Molino de las
Fuentes o de Cebolleta, que
mide una superficie de trescien-
tos ochenta ynueve metros no-
venta decímetros cuadrados.
Lindante: por la derecha, con
la acequia del Salt, y por la iz-
quierda, espaldas, con la ace-
quia de la Canaleta. Inscripto
en el Registro de la Propiedad
de Sagunto, al tomo cuatro-
cientos cincuenta y ocho, libro
treinta y siete del Puig, folio
ciento dos, finca número mil
trescientos ochenta y tres, ins-
cripción tercera, folio ciento
tres de los mismos tomo, libro
y finca, inscripción euarta.

Valorada en cien pesetas.
Décimatercera

Dócimaquinta
La tercera parte intelectual y proin-

divisa de trescientas sesenta y
ochoavas partes cuarenta y sie-
te centésimas de ava, o sea de
una participación de trescien-
tas sesenta y ocho pesetas cua-
renta y siete céntimos del va-
lor total, que asciende a seis
milochocientas cuarenta y sie-
te pesetas sesenta y cinco cén-
timos, sobre un campo de tie-
rra huerta, comprensivo de
diez hanegadas, dos cuartones,
siete brazas , equivalentes a
ochenta y siete áreas, cincuen-
ta y cinco centiáreas, cincuen-
ta y ocho decímetros cuadra-
dos, que lo divide en dos par
celas el camino de Tránsitos,
situado en término de la ciudad
de Valencia, partida de Melilla.
Lindante: por Norte, con tie-
rras de D. Juan Roque Rubio,
hoy D. Juan Monfort Roca; por
Mediodía y Poniente, del señor
Piscopo, excorredor del Roll,
en medio, y por Este, con la
de José Soler Tatay, Brazal de
la Barca en medio. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de
Valencia a los folios doscientos
cuarenta vuelto y doscientos
cuarenta y tres, tomo novecien-
tos veintiséis, libro ciento cua-
renta y siete de Ruzafa, folio
trescientos catorce, inscripción
once y dieciséis.

de los herederos del Marqués
de Dos Aguas; Este, con la de
Josó Esteban Ortolá, y por
Oeste, con la de herederos de
doña Consuelo Ortolá Cátala.
Inscripta al folio doscientos
diez, tomo mil ochenta y tres,
libro ciento ochenta y ocho de
Ruzafa, finca nueve mil nove-
cientos seis, inscripción pri-
mera.

Valorada en mil cincuenta pesetas

Quinta Novena
La tercera parte intelectual y proindi-

visa de otra parcela de tierra
huerta, en término de Rufaza,
hoy Valencia, partida de Sera-
ño y Serrallo, comprensiva de
doscientos ochenta y dos me-
tros cuadrados veintiséis decí-
metros, que linda: por elNorte,
con tierras de D.Ramón Colo-
mer, paramento de la calle nú-
mero veintisiete del plano de
Ensanche de esta Capital, en-
medio; Sur, con la parcela de
D. Vicente Domingo Ortolá;
por Este, con la Virginia y Jo-
sefa Rosa Ortolá, y por Oeste,
con la de doña Encarnación
Ortolá Cátala. Inscripta al fo-
lio cuarenta y dos, tomo mil
ochenta y seis, libro ciento
ochenta y nueve de Ruzafa,'
\u25a0finca nueve mil novecientos
veintisiete, inscripción pri-
mera.

La tercera parte intelectual y proindi-
viso de una parcela de tierra
huerta, en el propio término
y partido, que linda: por Nor-
te, con la acequia brazo de San
Jerónimo; Sur, herederos del
Conde de Villamar; Este, Vir
ginia y Josefa Rosa Ortolá, y
por Oeste, herederos de doña
Consuelo Ortolá Cátala, eon la
superficie de trescientos setenta
metros cuadrados noventa y
cuatro decímetros. Inscripta al
folio ciento diez, tomo mil
ochenta y seis, libro ciento
ochenta y nuevo de Ruzafa,
finca número nueve mil nove-
cientos cuarenta y tres, ins
cripción primera.

Valorada eu mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

La tercera parte intelectual de un
campo en término de Puig, par-
tido de Fonert, tierra huerta
con moreras, comprensivo de
seis hanegadas, equivalentes a
cuarenta y nueve áreas ochenta
y seis centiáreas, cincuenta y
siete decímetros y ochenta y
cuatro centímetros cuadrados;
lindante: por Norte, con tierras
de Andrés Oriola; por Ponien-
te, con otras de la Nación; por
Mediodía, con las de Agustín
Eamón, y por Levante, con las
de Jaime Giner. Inscrito en do-
minio directo de dicho campo
en el Registro de la Propiedad
de Sagunto, al tomo doscientos
veinticuatro, folio doscientos
cuarenta y nueve, estando pen-
diente de inscripción la adqui-
ción del mismo útil.

Valorado en doscientas sesenta y
seis pesetas cincuenta céntimos.Décima

La tercera parte de una parcela si-
tuada en término de Ruzafa,
hoy Valencia, partida de Sarano, comprensiva de ciento
cincuenta y seis metros cua-
drados sesenta decímetros, que
linda: por Norte y Oeste, con
tierras de los herederos del
Marqués de Dos Aguas; Sur,
la de los herederos de doña
Consuelo Ortolá Cátala, y por
Este, con las de D. Vicente
Domingo Ortolá, eje déla calle
de Cádiz en proyecto, enmedio.
Inscripta al folio cincuenta,
tomo mil ochenta y seis, libro
ciento ochenta y nueve de Ru
zafa, finca numero nueve mil
novecientos veintinueve, ins-

Dócimasexta
La tercera parte proindivisa de mil

cuarenta y dos avas seiscientas
sesenta y cinco milésimas de
ava, o sea de la participación
de mil cuarenta y dos pesetas
seiscientas sesenta y cinco mi-
lésimas en relación al total va-
lor de la finca, estimada en seis
mil ochocientas cuarenta y sie-
te pesetas setenta y cinco cón-

. timos, de diez hanegadas, dos
cuartones y siete brazas, equi-
valentes a ochenta y siete áreas
cincuenta y cinco centiáreas
cincuenta y ocho decímetros
cuadrados, que lo divide en dos
parcelas el Camino de Tránsito,
situado en término de la ciudad
de Valencia, partida de Me-
lilla, lindante: por Norte, con
tierra de D. Juan Monfort
Roca; Mediodía y Poniente, las
del señor Piscopo, excorredor
del Roll, en medio, y por Este,
con las del señor Piscopo, la
de D. Josó Soler Tatay y otras
de esta herencia, Brazal de la

Valorada en dos milsetecientas cin
cuenta pesetas.

Sexta
La tercera parte de otra parcela, en

igual término y partida que la
anterior, de doscientos noventa
y nueve metros treinta y seis
decímetros cuadrados, que lin-
da: por Norte, con la de Vi-
cente Domingo Ortolá; Sur,
el camino de Tránsitos; Este,
por el camino de la Fuente de
San Luis, y Oeste, con la par
cela de Virginia y Josefa Rosa
Ortolá. Inscripta al folio cua
renta y seis, tomo mil ochenta
y seis, libro ciento ochenta y
nuave de Ruzafa, finca núme
ro nueve mil novecientos vein
tiocho, inscripción primera.

Valorada en mildoscientas cincuen-
ta pesetas.

Valorada en mil pesetas.

Dócimacuarta
La tercera parte intelectual de dos

campos de tierra huerta, con
naranjos, en término de Alci
ra, partida del Sanadal, de
cabida uno de siete hanegadas
seis cuarterones, o sean treinta
y cuatro áreas cuarenta centi
áreas, lindante: Norte, Agustí
Colomer, carretera de condue-
ños en medio; Sur, Sebastián
Mangraner; Este, carretera de
la partida y otro campo de los
mismos propietarios, senda al
medio, y Oeste, la acequia de
Ori, y el otro campo de nueve
hanegadas, dos cuarterones y
quince brazas, o sean setenta

cripción primera.
Valorada en trescientas setenta pe

setas cincuenta céntimos .
Dócimaprimera

La tercera parte intelectual de un
campo de tierra huerta, situada
en el término de Puig, partida
de Cebolla, de cinco hanegadas

Séptima
La tercera parte de otra parcela si

tuada en igual término y par
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Barca en medio. Inscrita en el
Registro de la Propiedad, a los
folios doscientos cuarenta y
dos y doscientos cuarenta y
tres, tomo novecientos veinti-
séis, librociento cuarenta y sie-
te de Ruzafa, finca número
trescientos catorce, inscripcio-
nes catorce, diez ydieciséis.

Calorada en setecientas cincuenta
letas.

Dócimanovena Que para tomar parte en el remate
deberán consignar, previamente, los
licitadores que lo intenten, en lamesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de los indicados tipos.

Que los autos y la certificación del
registro a que hace mención la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretarla,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licita
ción; y

de las diez del mismo, comparezcan
en este Juzgado, sito en la oalle del
León, números cuarenta y cuarenta y
dos, piso principa!, derecha, en virtud
del procedimiento de desahucio enta-
blado contra los mismos por el Pro-
curador D. Ruperto Aicúa y Murillo
en nombre y representación de don
Antonio Velázquez Duro, a los que se
apercibe a los fines del artículo mil
quinientos setenta y siete de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

La tercera parte intelectual en la par-
ticipación también intelectual
de trescientas noventa y nue
veavas sesenta y nueve centó
simas de ava, equivalente a una
mitad intelectual y proindivi-
so de setecientas noventa y
nueveavas treinta y ocho cen-
tésimas de ava, o sean setecien-
tas noventa y nueve pesetas
treinta y ocho céntimos, oon
relación al total valor que se
venía asignando a la finca, de
dos mil seiscientas veinticinco
pesetas, o sea el campo de cua-
tro hanegadas, un cuartón,
veinticinco brazas, equivalen-
tes a treinta y seis áreas trein-
ta y seis centiáreas, situado.en
término de Valencia, partida
de Melilla o camino de la Fuen-
te de San Luis. Lindante: por
Mediodía, tierras de Josó Chi-
rivella yFrancisco Ramón Pei~
ró; Norte, Josó Badía Bru, tie-
rras de Francisco Ramón Pei-
ró, y Poniente, el Roll de la
Barca. Inscrita en el Registro
de la Propiedad al folio dos
cientos vuelto del tomo nove-
cientos sesenta y seis, libro
ciento cincuenta y cuatro de
Ruzafa, finca número siete mil
novecientos setenta y nueve,
inscripción segunda y folio
doscientos uno de los mismos
tomo, libro y finca inscripción
cuarta.

Dócimaséptima
tercera parte intelectual de qui-

nientas noventa y sieteavas,
ochenta y ocho centésimas de
ava, o sea de quinientas noven-
tay siete pesetas ochenta y sie-
te céntimos, con relación al to-
tal valor por que fué estimado,
de seis mil ochocientas cuaren-
ta y siete pesetas setenta y cin-
co céntimos, el campo de diez
hanegadas, dos cuartones y sie-
te brazas, equivalentes a ochen-
ta y siete áreas, cincuenta y
cinco centiáreas y cincuenta y
ocho decímetros cuadrados, que
lodivide en dos parcelas el ca-
mino de Tránsitos, situado en
el término de la ciudad de Va-
lencia, antes Ruzafa, partida de
Melilla, lindante: por Norte,
con tierras de la herencia de
D. Juan Monfort Roca; por Me-
diodía y Poniente, las del se-
ñor Piscopo, la de D. Josó So-
ler Tatay y otras de esta he-
rencia, Brazal de la Barca en
medio, que aparece inscrita en
el Registro de la Propiedad de
ésta a los folios doscientos cua-
renta y dos vuelto y doscientos
cuarenta y tres, tomo novecien-
tos veintiséis, libro ciento cua-
renta y siete de Ruzafa, finca
número trescientos catorce, ins-
cripciones dócimaquinta y dé-

Dado en Madrid, a veintiuno de
Septiembre de milnovecientos veinti-
nueve.

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendión-
dióndose que el' rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. .

Madrid, dieciséis de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
P.S.

Arturo Roldan
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
José González Llana

El Secretario,
(Firmado)

V.°B.°
El Juez municipal,

(Firmado)
(A.—1.617)

Junta Sindical del Ilustre Colegio de
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid

Admisión de valores a la cotización
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las
facultades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos gene-
ral de Bolsas e interior de la de Ma-
drid, ha acordado: Que se admitan a
la contratación pública bursátil y se
incluyan en la cotización oficial de
esta Bolsa de Comercio 14.000 obliga-
ciones hipotecarias, al portador, de
500 pesetas de valor nominal cada
una, numeradas correlativamente del
1 al 14.000, emitidas y puestas *ncir-
culación por la S. A.«Los Remedios».
Dichas obligaciones devengan un in-
terés del 6,50 por 100 anual, libre de
impuestos presentes y futuros, paga-
dero, por semestres vencidoB, en 20
de Junio y 31 de Diciembre de cada
año; son reembolsables y amortiza-
bles en un plazo máximo de veinti-
cinco años, a contar desde 1.° de Ene-
ro de 1929, habiéndose de realizar la
amortización y pago mínimo obliga-
torios en el término de veinte años,
por sorteo; por iguales partes, empe-
zando en el sexto año, y terminando
necesariamente en el vigésimo quinto.
La Sociedad emisora se reserva el de-
recho de amortizar en cualquier tiem-
po todas o parte de las obligaciones,
efectuándose, en este último caso, por
sorteo, cuya fecha se anunciará en la
Gaceta de Madrid con tres meses de
anticipación. Es de advertir que los
poseedores de las obligaciones cons-
tituyen un Sindicato, que se organi-
zará y funcionará del modo que se ex-
presa en la escritura de emisión.

(A.—1.611)

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta Cor-
te, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Martín Chi-
co, en nombre de D. Santiago Nájera
Lesón, con D. Francisco Nieto Reta-
na, sobre pago de diez mil pesetas de
principal, intereses y costas, se sacan
a la venta, en pública subasta y por
primera vez, treinta ydos acciones de
la Sociedad «Los Previsores de la
Construcción», señaladas con los nú-
meros mil novecientos veintitrés y
dos mil quinientos dos a dos mil
quinientos treinta y dos, inclusive,
de la serie A, de milpesetas cada una,
emitidas en primero de Enero de mil
novecientos veintisiete.

Valorada en doscientas cincuenta
pesetas.

Vigésima
La tercera parte intelectual en la

participación, también intelec-
tual, de doscientas veintinue-
veavas y diecinueve centési-
mas de ava, equivalentes a la
mitad intelectual y proindivi-
sa de la participación de cua-
trocientas cincuenta y ocho
avas treinta y ocho centésimas
de ava, o sean cuatrocientas
cincuenta y ocho pesetas trein-
ta yocho céntimos del valor to-
tal por que venía estimándose la
finca a estos efectos de dos mil
seiscientas váinticinco pesetas,
o sea el oampo de cuatro hane-
gadas, un cuartón, veinticinco
brazas, equivalentes a treinta
y seis áreas treinta y seis cen-
tiáreas, situado en término de
Valencia, partida de Melilla o
camino de Fuente de San Luis.
Lindante: por Mediodía, tie-
rras de Josó Chirivella y Fran-
cisco Ramón Peiro; Norte, José
Badía Bru, tierras de Francis-
co Ramón Peiro, y Poniente,
el Roll de la Barca. Inscripta
en el Registro de la Propiedad
al folio doscientos uno, tomo
novecientos setenta y seis, libro
ciento cincuenta y cuatro de
Ruzafa, finca número siete mil
novecientos setenta y nueve,
inscripción tercera y folio dos-
cientos uno de los mismos,
tomo, libro y finca inscripción
cuarta.

cimasexta
alorada en cuatrocientas treinta y
pesetas.

Dócimaoctava
tercera parte intelectual proindivi-

so de la participación de ciento
cuarenta y una ava veinticinco
centésimas de ava, o sea ciento
cuarenta y una pesetas veinti-
cinco céntimos, en relación al
valor total que se venía asig-
nando, y que asciende a dos mil
seiscientas pesetas con veinti-
cinco céntimos al campo de cua-
tro hanegadas, un cuartón, vein-
ticinco brazas, equivalentes a
treinta y seis áreas, treinta yseis
centiáreas, situada en término
de Valencia, partida de Melilla
o camino de la Fuente de San
Luis. Lindante: por Norte, con
tierras de los señores herederos
de Martínez Vallejo, hoy señor
Piscopo; por Este, con las del
Marqués de Dos Aguas ylas de
doña Consuelo Ortolá, riego de
la finca en medio; por Sur,
otras de la herencia, de donde
procede camino de Tránsito en
medio y tierra del señor Pisco-
po, y en el Mediodía, tierras de
Josó Ortega Chirivella y Fran-
cisco Ramón Peiro; Norte Josó
BadíaBru, tierras de Francisco
Ramón Peiro, y Poniente, elRoll de la Barca. Inscrita a
los folios doscientos, tomo no-
vecientos sesenta y seis, libro
ciento cincuenta y cuatro de
Ruzafa, finca número siete mil
novecientos setenta y nueve,
inscripción primera y foliodos-
cientos uno de los mismos to
mo, libro y finca, inscripción

Para cuyo acto se señala el día sie-
te de Octubre próximo, a las once y
media de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de cuatro mil ochocientas
pesetas, en que, pericialmente, han
sido tasadas.

No admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento efectivo de tan repeti-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos y el cual les será devuelto
una vez terminado el acto, excepto al
que resulte mejor postor.

Lo que se anuncia al público en ge
neral a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1929
El Secretario accidental,

Felipe Silvela
V.° B.°

ElSíndico Presidente,Madrid, diecisiete de Septiembre de
mil novecientos veintinueve. —Mén-
dez Novoa.— Ante mí, F. Castro Ar-
times.

—
Rubricados .

Agustín Peláez
(A.—1.613)

Es copia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia. ORIA Y GALINDEZ

Valorada en ciento cincuenta pe
setas.

El Secretario,
Ledo. F. Castro Artimes

(A.—1.616 bis)
Cuyo remate deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintidós de Oc-
tubre próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose:

JOYEEÍA YPLATERÍA

Juzgados municipales CLAVEL, 8, Y OABEEBA SAN JEHÓNIMO 1-

MADRID
CONGRESO

EDICTO IMPRENTA PROVINCIAL
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
tipo asignado a cada una de las fin-
cas que se subastan.

Por medio del presente edicto se
cita y emplaza a los herederos del di-funto D. Juan Vázquez de Mella, paraque el día veintiocho del actual y hora

cuarta
Paseo del Doctor Esquerdo ,7üalorada en cien pesetas.

Teléfono 53.202


